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ADVERTENCIA OFICIAL. 

L&i leyes ór denei y anuncios que hayan de # in-
sertarse en losBoun-iáss O n c u i s s se han de n>tin« 
dar al deíe Políco respectivo, por cuyo conducto 
Se pasarán á los Editores de los mencionados pe-
rÍMicos-f/teal orden de G Se Abril de í 1139;. 

rnohn v ¡owofflóiq nr./ofl fetteo 
Htjiwli ; 1 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCiaV- i O LOS DOMINGOS. AMVi.;.HTF>'>:i« :-PirOHlA. 

Pr«iodo.uiciicioD.—fin esta capital, llevado * domicilio, 10 rs. meu-
anticipados; fuera de ella i 4 ré. el mes; 36 el trimestre; 72 el «¡é̂  

mestre. y 144 por un año.—Se admiten su sc r l cH<ne« *>o Mndrid en l is oticinaa 
BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de del 

— 
OD 

esta capital, directoment; por medio de 
importe del tiempo deV abono en «ellos. 

« 1—* 

carta al Cdltor. con inclusión .leí 
-!Jo"n'üm¿r« «uefto 10 cuarto* 

1 i • — 

Las disposiciones de las Autoridades, e$ctr:< 
que «pfiti .'i instancia de parte no pobre, íe ms. 
río oflcislinmute: asimismo ¿natrjnW áminf!" «^r-
cerniente al servicio nacional, que íÉadni «te tan 
mismas pero lo^dg mi«r«* particular pnK?' • 
inserción, - t i 

PRIMERA SECCIÓN. 

,oq«nil t O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Palma i 4 de setiembre de 1860 á las 
once de la noche.—El Presidente del Con
sejo de Ministros al Excmo. seflor Ministro, 
de la Gobernaciou. 

«SS. MM. y AA. continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Ayer visitaron S S ; MM. los estable
cimientos de Beneficencia, y asistieron á ] 
la colocación de la primera piedra del 
monumento con que Palma quiero perpe
tuar la visita de su Reina. 

Tanto en estos actos como en la capri
chosa iluminación de mar con que se ha 
solemnizado la ve ni la de S. M., las demos
traciones de entusiasmo de estos habitantes 
han sido indecibles. 

El besamanos, que tuvo lugar á launa, 
estuvo concurridísimo. 

Continúan los festejos r las manifesta
ciones de júbilo.» 

por Real orden de 21 de junio último 
á los heridos é inutilizados en la campana 
de África, y A las familias de loa f illeci-
dos en ella o do sus resultas, se ha servi
do aprobarlo con las mo lilicaciones que 
aparecen del adjunto ejemplar; disponien
do al propio tiempo que para que tenga 
la mayor publicidad pasible en beneficio 
de los interesados á quienes se contrae, se 
inserte en la Gaceta de Madrid, y se r e 
mita una co¡>ia del mismo al Ministerio de 
la Gobernación, significándole la conve
niencia de que dé sus órdenes a los Go
bernadores civiles de las provincias para 
la inserción de dicho reglamento en los 
boletines Oficiales «le las mismas. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
bu conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarúe á Y. E. muchos anos ,— 
Madrid 6 de setiembre d e i800.—O'Don-
nell.—Sr. Presidente déla Junta de dona
tivos para los heridos ó inutilizados en la 
campana de África. 

documentos que lojustifiquea y que h tbra n 
de ser: 
cq í.ifiíl noi3unb!H> sgolnnf .i 

PABA LAS VIUDAS. 
t/lóf) o oJirntq) ' , J b «oiuJilsní b SRírnn 1 ' 

L as fes de defunción del mari lo y la 
partida de casamiento. 

PAÍIA LOS HUÉRFANOS. 
$i marital MflpUlmoo no noli; fí "a 6 II 

Las fes de defunción de padre y madre 
por lo que se espresara en el articulo si -
guíenle, la partida de casamiento de los 
mismos y la fé de bautismo de los recur
rentes. 

PARA LOS PADUES. 

del 
los 

Palma 15 de setiembre á la una y cuas 
renta minutos de la tarde.—El Presidente 
del Consejo de Ministros al Excino. señor 
Ministro de la Gobernación. 

«SS. MM. y AA. continúan con la mas 
perfecta salud. «.I c . v 

Hoy salen SS. MM. á recorrer algunos 
puntos del interior de la isla, regresando 
al anochecer. 

M mana pasarán á Alcudia, donde se 
halla la escuadra dispuesta á re<áb[rjjajf_ 
Reales personas, que allí se embarcarán 
para Mahon.» 

Palma 15 de setiembre á las tres y 
treinta minutos de la larde.—El Gobema* 
dor de las Baleares al Excmo. señor Minis
tro de la Gobernación: 

«SS. MM. y A A. han salido á las nue
ve de la mañana para el pueblo de Sóller, 
distante cinco leguas, y* regresarán esta 
noche A> 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REGLAMENTO 

Para llevar á cabo la Real orden de 21 
de junio dé 1860, en que se previene 
se distribuyan dos pagas ó nwnsuatida-

- des á los heridos é inutilizados en la 
gloriosa campaña de A frica, \j á las 
viudas, huérfanos ó padres de los que 
fian fallecido en ella. 

Artículo 1 .* El objeto de esta sobera
na disposición, adoptada de conformidad 
con lo acordado por la Junta nombrada [ja
ra proponer el modo y forma de hacer 
efectiva la aplicación do los cuantiosos do
nativos debidos al patriotismo de muchas 
corporaciones y particulares en beneficio 
de los heridos é ioutili/aios en ta gloriosa 
campaña de África, y délas \ indas, huér- ¡ 
fanos ó padres de los que en ella oda SUS | 
resultas hubieren fallecido, es facilitar 
desde luego algún socorro a los individuos 
comprendidos en la misma, hasta que co
nociendo aproximadamente, tanto la can
tidad total á que asciendan los referidos 
donativos, como el número de heridos, 
inutilizados y fallecidos de la precitada 
campaña, se pueda, con presencia de tan 
indispensables dalos, determinar equita
tivamente la distribución definitiva. 

Arl. 2.* Las viudas, huérfanos ó pa
dres de los fallecidos, únicos parientes de 
estos á quienes hasla ahora se han hecho 
Ostensivos los beneficios de la referida 
Real resolución, deberán dirigir las ins-

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de* Y. E. de 51 de agosto 
último, á la que acompañaba él reglamen
to formado por esa Junta para la distribu
ción de las dos pagas mandadas abonar 

La fé üe< defunción y de bautismo 
hijo, y la partida de casamiento de 
padres. 

Ademas todos acompañarán cert ifica-
cion de la Autoridad local, en que se acre-

f d r l e e l pueblo de su-vechrdad; y para 
percibir las cantidades que se les señalen ' 
habrán de acudir por sí á verificarlo, ó en 
su lugar nombrarán persona competente
mente autorizada. 

Art. 3.° Los huérfanos de los falleci
dos ó sus tutores no podrán reclamar las 
dos pagas, si no acreditan que aquellos lo 
son también de madre, pues en otro caso 
corresponde á la viuda solicitarías. 

Arl . . .4.° Si ocurriere que hubiese 
huérfanos del primer matrimonio dcalgu-

j no de los fallecidos y ademas viudas por 
j haber pasado á ségundas^nupcias, la r e 

clamación se hará por esta última, pero 
el impoile total de las pagas sedislribuirá 
en la forma prevenida para las pensiones 
de viudedad y de Orfandad en lalescasos. 

Art. 5." Para que los Gefes, Oficiales y 
tropa de los regimientos y batallones de 
d i n lores de infantería, de los reginúen~ 
JpXihLcahalleria, artillería é ingenieros, 
como los de toda fuerza armada de los 
diversos institutos del ejército comprendi
dos en la Real orden mencionada, perci
ban las dos pagas 4 mensualidades de que 
trata, los Coroneles ó Gefes principales 
formarán relacionesnominales duplicadas 
de ellos, incluyendo tan solo á los Gefes 
j Oficiales que se h diaren con deslino en 
los mismos al formarlas; y respecto de la 
clase ile Iropa, comprenderán á los que 
estuviesen destacados, en uso de licencia 
temporal, en hospitales y aun declarados 
inútiles, hayan ó no recibido las corres
pondientes licencias absolutas, pudiendo 
servir de norma el formulario número 

puedi declarar el derecho a 1 pago y dis
poner su abono, y tan luego como reciban 
su importe ordenarán !a dislribucion, 
dando parle en el mas breve plazo posible 
a! Capitán general de haberlo asi verifi
cado, espresando ademas si ha resultado 
alguna cantidad sobrante ó sin aplicación 
á causa de haber fallecido alguno de los 
comprendidos en las precitadas relacio
nes ó por otro motivo, pata que por su 
conduelo llegue á conocimiento de la 
Junta. 

Art . 7.° Para los Gefes y Oficiales de 
las diversas armas é institutos del cjé¡ci
to que sirven fuera de filas ó se hallen en 
comisión activa del servicio, los Dirceto-
res generales, pasarán, respecto de los 
primeros, i elaciones duplicadas á los Ca
pitanes generales de los distritos en que 
se hallen destinados, y para los segundos 
los Generales ó Gefes superiores de que 

| dependan. 
Art . 8.° Los Gefes y Oficiales en s i 

tuación de reemplazo ó que hayan p isa
do á otras carreras, di: ¡giran sus rec lama
ciones documentadas al Presidente de la 
Junla ó al Capitán generahlel distrito en 
que residan. 

Arl. 9 . ' Los individuos pertenecientes 
á los tercios disueltos que se consideren 
con derecho á los beneficios de la ¡eferida 
Real orden, harán respectivamente sus 
reclamaciones, por solicitudes particulares 
documenta las, á los Capilaues generales 
de laspiovincias Vascongadas' óCalaluña. 

En razón á que no existen en la Junta 
las noticias de los muertos, heridos é in
utilizados de los referidos tercios, los men
cionados Capitanes generales' procurarán 
remitirlas á las mismas lo antes posible, 
reclamándolas, si lo creen necesario, de los 
tlefes superiores de aquellos ó de las l u -

tancias en solicitud de dichas mensual ida 
des al Capitán general del distrito á que 
corresponda el pueblo de su vecindad, ó 
ai Presidente de la mencionada Junta , 
espresando el caso en que sa encuentren, I cuerpos, para que dicha Autoridad, en 

primero. 
Art. 6.* Los precitados Coroneles ój 

Gefes principales, pasarán estas relacio», 
nes al Capitán general del distrito en que; 
se halle destinada la Plana mayor de sus 

que deberá acreditarse acompañando los ) virtud de las facultades que la competen, 

pulaciónes que los costearon 
Art . 10 . Los individuos no militares 

que se han hallado en la gloriosa campaña 
de África, como agregados á la Adminis
tración ó Sanidad militar, ó en otros servi
cios que se crean coridcrecbo.álosausilios 
la Real orden de 21 de junio, dirigirán 
sus instancias documéntalas al Presidente 
de la Junla para el curso que corres» 
ponda. 

Art. 11 . Las instancias en solicitud 
de que ¡us huérfanos de los fallecidos en 
campaña sean admitidos en Colegios 6 en 
establecimientos de educación, 0" de que 
sean atendidos para ser colocados en la* 
diversas carreras del Estado, se dirigirán 
al Gobierno .le. a. M ó á las Juntas que 

'estén al frente de dichos e¿labl«ci-
míentos, 

Arl. 12. La declaración de lasmen* 
suahdades espresadas es esclusiva de los 
Capitanes generales de los distritos, p re 
via la correspondiente justificación del 
caso, los cuales la comunicarán, para la 



Mol o n A 
ttftya la ÍVnüwnla Um 

obemadores CÍVITPS de las provincias 
donde eslen avecindados los reclamantes, 
y para los presidios menores y Chafarinas 
Fe verificará el pago por la Tesorería de 
flacienda pública d ^ I á l a g a , previa, dct 
«laracion del Capi tVgeneral deGlC 
rftffccto Ufrkt píaz^de tota, §U¿MH 
ciou y ia división de ocupación por' 

• i '• ¡i [mi de d"<! iracion del Capi-
taii geiphil dtp Andalucía; y finalmente, 
00'cuanto á las [ropas del ejercito de 
ocupación deT'etuao, p o r r a s de Málaga 
ó Cádiz, á menos que por las dilaciones ó 
entorpecimientos que esto origine, crea 
mas convcnien'e su General en (jefe, á 
quien corresponde la declaración del d e 
recho, que se practique por 'a adraínis» 
lradon militar. 

Art . 13. Este pago es un adelanto 
que bacen dichas dependencias á reinte
grar del fundo destinado á donativos, y 
para conocer su importe, como verificar 
oportunamente el reintegro, mensualmen-
le se pasará A la Junta por los Capitanes 
generales de distrito, con arreglo á la 
circular de 28 de julio último, la noticia 
de los pagos que hayan declarado, y por 
las Direcciones del tesoro y de la Ádmi -
nislracion militar, de los que hayan 
satisfecho por las diversas Tesorerías de 
provincias ó Intendencias. 

Art. 14. LosíCápilaúesgetfcriiles de 
distrito, en los.Mados mensuales que re
mitan á la Junta á consecuencia de la 
mencionada circular, espresarán los nom
bres de todas las personas socorridas, sin 
otra excepción,qué los,bln.s comprendidos 

' en las relaciones de los regimientos ó 
batallones, para los que bastará poner el 

: de estos y la cantidad total que se haya 
dispuesto" pag>r, en razón á que ha de 
acompañarse una de las relaciones que por 
duplicado habrán presentado á aquellas 
Autoridades los (Jefes principales de los 
mismos. 

Art. 15. Todos los espedientes sobre 
reclamaciones de donativos distribuidos en 
las diversas Capilaní ts generales á conse* 
cuencia de las relaciones de que tratan los 
artículos 5." y 7.°, ó de las reclama
ciones de que* hacen mérito el 2.*, $.*, 
9.° y i O, luego de ordenado ef pago (que» 
dando con nota para la redacción de los 
estados mensuales) se pasarán á la Junta, 
para que en su secretaría pueda formarse 
la estadística del número y clase de per* 
sonas socorridas, del concepto por que lo 
han sido, y de las cantidades que las h a 
yan correspondido, para consultarla en las 
distribuciones ulteriores. 

Arl. 16. El pla/o imprcrogable para 
la admisión de solicitudes promovidas en 
reclamación de las dos pagas á consecuen
cia de la Real orden de 21 de junio, se ha 
fijado por la de 50 de julio hasta igual 
día de noviembre próximo, y por tanto 
desde dicha fecha quedarán sin curso ni 
efecto las que se reciban en esta Junta ó 
en las Capitanías generales de distrito. 

Disposiciones ó aclaraciones para facili
tar el cumplimiento de los artículos 
antecedentes. 

í.* Ninguno de los individuos com
prendidos en la Real orden de 21 de junio 
tiene por ahora mas derecho que á dos 
pagas, exceptuando los padres ó madres 
que hayan perdido mas de un hijo en ta 
gloriosa campana de África, á los cuales 
se les señalarán do3 por cada uno de 
estos, sin perjuicio de tener en cuenta 
tan notable circunstancia para las dis
tribuciones que nuevamente puedan acor
darse. 

2 . ' Los Gefes principales de los cuer
pos que hayan recibido las dos pagas por 
medio de relaciones presentadas á los 
Capitanes generales de los distritos, no 
tienen necesidad de formar otras nuevas, 
y bastará que remitan un e jempla r dupli* 
cado, si asi no lo hubieren necho, al res 
pectivo Capitán general, para que lo pase 

] * > « I . . . . ' . , .• „ \ i' 

¿vtdiTiíHJogTb ? t B9O0ÜÍ 
a la ¡natai Bo el caso OÜ qutrerr-fflctras' 
relaciones no hayan comprendidotodosltt 
individuos deque trata el art . o.0^fí$E 
ran á los Capitanes gene^Atf a 
corresponda otra por d u p l ^ B O 
inclinan tan solo estos ú l M p s 

que después d 1 h berse 
cuerpo^e! importe de las 
!••> ! dis'.rilos en i j u e 

mayor, sé hubieren veri-
Ifcado jotrajBPos parciales á individuos 
de los mismos por consecuencia de solici
tudes innT\ ¡duales ó per otro motivo, las 
cantidades que se hayan recibido demás 
habrán de devolverse, y á este fin los re
feridos Coroneles ó Gefes principales da 
rán cuenta dé las que seaná los Capitanes 
generales..del distrito eo que se hallen 
destinadas las Planas mayores, para que 
noticiándolo á la Junta se determine la 
manera en que haya de practicarse la 
devo'ucion. j . . ^ ^ o i * ; f 3 « 3 B J J < I 

3.* Los cuerpos que aun tengan que 
formar las espresadas relaciones, incluirán 
en ellas á ledos los que comprende el 
mencionado ar l . 5.*, rebajando del ira-
porte total las cantidades que hayan podido 
percibir algunos individuos de los mismos, 
por estar destacados, por consecuencia 
de instancias particulares ó por olra causa, 
en la forma que se indica en el espresado 
formulario numero 1 . 

4 / Análoga deducción se hará por 
los Directores generales de las diversas 
armas é institutos del ejército ó Gefes 
superiores de las demás dependencias 
militares, cuando pasen á los Capitanes 
generales de distrito las relaciones de los 
Gefes y Oficiales que sirvan fuera de filas 
ó se hallen en comisiones activas del 
servicio. 
•k (•!;:•':í. !•! r.r» í.'ífifcOlOJ l 88 pU[J Ol >< «i • 
d t»b oJr.'Jimux¿ ¿h A I U J W I í\ t&lmU*\ 
, « « . ad ^ m M * W S M 

> a i i a ¿ i * 0 J /<i/i 

5.* Con el i-ínjeto de. que 'ocurran las 
menos devoluciones posibles, se procurará 

^ L f o r m a r las nuevas relaciones tener en 
"•cuéntalas deducciones que habrán de 
hacerse', , 

6.* Sffndo una de las cí ^ 
preferenle&para las distiibuciooes 
hayan de hS^erse n o j A m ^ f c e , ^ 
t ia íos por Inútiles, flue>¡&i 
militar, al praclicaHbs H p n 
en que haga la declaración de lares 
presará clara y'distintamente <;i la imiti... 

' ha proeedido a consecuencia de las heridas 
recibidas en la campana ó por olra causa 
mas ó menos atendible. Los Capitanes 
generales ú¡ distrito, al espedir loscprres-

Bondienles pasaportes y reclamar de los 
i i rectores generales de ias diversasiaroius 

é institutos del ejército las repectivas 
cene as absolutas, marcarán también con I de defunción de los fallecidos los Gefes 
orecision a ranea río i*• imn : i ; , i , . i ,.i i iU 1 ^ I U S 

5." LoU 'ilWnciados por inulITes, tan 
luego como reciban la licencia absoluta, 
dirigirán sus instancias á la Junta, acom
pañadas de copia legalizada de la misma, 
en solicitud de que se les tenga presentes 
para lasáis'ribuciones que en lo-sucesivo 
udieraBfcordaisé. ^ V E 1 JfL 

ia Secretaría de la Junta, con 
d a de las noticias de qué traían 

fuiniara 
do prcreral de inutilizados y lá\cla<» 

cion de las d iversas cansas de inuti
lidad, con el objeto de consultarlo en las 
distribuciones ulteriores. 

10. Siendo una de las 'dificultades 
que se nolan para poder resolver con 
prontitud las inslancias en solicitud de 
los socorros que prescribe la mencionada 
Real orden de 21 de junio la falta délas fes 

precisión la causa de la inutilidad, con el 
objeto de que en estos documentos, que 
serán en los que en último resultado han 
de apoyarse las instancias de los interesa
dos eo solicitud de que se les tenga 
presentes para las ulteriores distribuciones, 
conste b;cu terminantemente dicha cir
cunstancia. 

7 . ' Los Directores generales de las 
diversas armas <; institutos del ejército, 
remitirán por fin del | presente mes á la 

Jun ta relaciones nominales de todas las 
licencias absolutas que hayan espedido 
por inútiles desde el principio de la cam
pana hasta aquella fecha, á los individuos 
que se hayan hallado en ella, con espre-
sion de los cuerpos á que' pertenecían, 
causa de la inutilidad y el punto de resi
dencia, y después lo verificarán mensual-
mente de las que nuevamente vayan e s 
pidiendo. 

oyooo 

de los cuerpos remitirán á la mayor bre 
vedad posible las correspondientes á los 
suyos á Ios-Capitanes generales de los 
distritos á que pertenezcan los pueblos 
de los finados, con el objeto de que por 
dichas Autoridades lleguen á poder de las 
familias, ó se unan á los espedientes que 
estas hayan promovido; y ademas los 
contralores de los hospitales donde hayan 
muerto individuos correspondientes á los 
cuerpos que ha> an hecho la campana de 
África, pasarán duplicadas fes de defun
ción de les mismos á los Intendentes mi
litares de que dependan, para que por 
conducto de estos, sin pérdida de tiempo, 
llegue una á los cuerpos á que pertene
cían, y la olra á los Capitanes generales 
de tos distritos de que los muertos eran 
naturales, haciendo lo mismo en lo sucesivo 
según vayan ocurriendo nuevos falleci
mientos.—Madrid 6 de setiembre de J 860 . 
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V.* B.—El Coronel. 

M a < i r ¡ d de de 1860. 

El Teniente Coronel, 

Rejlcx. 

Deducciones del importe de esta relación, que asciende á. 

P°rJr^\ h e c b 0 S á i n ( J i v i d ü o s comprendidos en esta relación á consecuencia de peticiones, 
particulares, según documento núm. 1 .* que se acompaña. Pac iones 

ídem por pages declarados á los que se hallan destacados, según el dcWme'ntó núm 2>." .' 

R E S T A , I 

Madrid de. de 1860. 

nú,. I 
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NOMBRES. 

Capitán... . 
Sargento 1." 
Teniente. , 
C a b o . . . . 

D, N. N. . . 
IV. N. . . . 

SUMA 

2000 
420 
410 

Por la Capitanía general de 

I'or la d e . . . . 

Madrid de de 1860. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO 
.-•Ti<v D { »'•' 

DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

toceionde Gobierno.—Negociado 6.*—. 
Capturas.—Número 157. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura del soldado desertor del regi
miento de artillería de á caballo, Pedro 
Martínez Piqueras, hijo de Francisco é 
Isabel, natural de Casas Ibafiez, en la 
provincia de Albacete, d t 21 afiosdeedad, 
soltero, jornalero, y cuyas senas se es* 
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de e s 
te servicio. 

Madrid 15 de setiembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armije. 

Señas del sujeto á que serefiere la circular 
anterior. 

Su estatura 5 pies, 3 pulgadas y 3 li
neas, pelo y cejas castado, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barba naciente. 

de 7 á 8 años, de 6 y media cuartas, y 
cuyas señas del sugeto se espresan al Gnal 
de esta circuí ir; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 15 de setiembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la cir 
cular anterior. 

Su estatura es regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
cara regular, color moreno, viste panta
lón y chaqueta negra, y sombrero ca -
laflés. 
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Número 158. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición de este Gobierno, de un sugeto lla
mado Benito Curquejo, natural según se 
cree de Montoro, en la provincia de 
Córdoba, casado , tratante en géne
ros del Reino, de unos 25 años de edad, 
con un caballo, pelo castaño claro, como 

Sección de Fomento.—Negociado 3.*— 

Número 841.—Circular. 

Con objeto de cumplimentar una ór -
den de la Superioridad , es indispensable 
que los señores Alcaldes de todos los pue
blos de la provincia, remitan á este Go
bierno un estado, con arreglo al modelo 
que s í inserta á continuación, en el que 
se esprese el número y clase de animales 
dañinos, muertos en los respectivos dis
tritos municipales, durante los años de 
1855 á 1859, ambos inclusive. 

Este dato es de absoluta necesidad 
para ciertos trabajos estadísticos, y por lo 
tanto me prometo que los señores Alcal
des y los Secretarios de Ayuntamiento 
harán lo posible para llenar este servicio, 
dentro del improrogable término de quin
ce d i a s , evitándome el disgusto de adop
tar medios correctivos, que emplearé con* 
tra los morosos é descuidados. 

Madrid 14 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

CR 

B * 

ct> 

- A ' 
£L 5 

f » a 
3 a* 

3 

3 
3 

2 
-A 

o 

<5* 

3 

o» 
r?. o' 
g M 

ES 

50 

— c 

3 
o 

.£3 
a 
a> 5 . o" 

B S" o 
B 
A 

i principiar . (os trabajos preparatorios^ se 
J ha (ungido á este Gobierno el limo, señor 

ItegenU; de la Audiencia de este territorio, 

SHiforme a lo dispuesto en el art . t . ° del 
eal decreto de 2S de noviembre de 1 8 ^ 6 , 

y en ja íleal orden de ¿O de novionibre 
de iS*i8, ái in de que He le remitan antes 
del 15 de octubre |)ió\imo, listasv dénos 
súbelos que se consideren dignos dé 'ser 

| ( n^m|uadns para tan honrosos cargos en 
j rada uno fio los pueblos: de psta provi/tcia, 
. quesean c a b z a de ¡Municipio.. 

Nada pue Je-.conlribuir tanto á realizar 
el prestigio Je esta insliluáiou, como el 
que las elecciones recaigan on personas 

I que por su aptitud, [>or su honradez, jior 
su influencia patr iaicd, uian tengan -Ja paz 
en!re sus conciudadanos, concillando sus 
quorellas, decidiéndolas eqiútaliva y su 
mariamente, y alojando así en muchos 
casos largos y dispendiosos lilig¡03. Esto 
recuerda dichoSr. Regente, y á mi ve i lo 
hago á los señores Alcaldes, alnedirles, 
confiando mucho eu su rectitud, las*refe
ridas listas, que deben elevar á este Go
bierno, arregladas al adjunto modelo, 
antes del 1.* del citado mes de octubre. 

En las espresadas lisias deben figurar 
primeramente los que, siendo Aboga los, 
tengan domicilio en los pueblos para que 
han de ser propuestos, y á continuación 
los que no siendo Abogados puedaiv oble» 
ner tal distinción en las respectivas pobla
ciones, colocando á unos y otros por el 
orden de preferencia que merezcan, con 
arreglo á sus circunstancias, cuyo examen 
recomiendo que se haga con la mayor 
prolígidad y circunspección, por la t ras 
cendencia del asunto, y porque solo asi 

Íiodrá evitarse el que sean inscritos en la i 
islas, y á su vez sean nombrados, como 

ha sucedido ya, sugelos que habian cam
biado de vecindad, ó no estaban compren* 
didos en las listas electorales, otros que 
eran menores de edad o s e hallaban orde
nadas in sacris, y otros que se hallaban 
inhabilitados para servir empleos públi
cos, ó física ó moralmente impedidos para 
ejercer el cargo de Juez de paz. 

Como queda dicho, en todos los pue
blos que tienen Ayuntimienlo. habrá Jue
ces de paz, según lo prescrito rn el Real 
decreto de 22 de octubre de 1855. 

En los pueblos donde haya Jueces de 
primera instancia, hay tantos Jueces de 
paz, como Jueces de primera instancia. 

En los pueblos donde no hav a Jueces 
de primera instancia, hay un solo Juez de 
paz. 

Hay también dos suplentes por cada 
nnode los Juzgados de paz, (art. 1 / del 
Real decreto de 22 de octubre de 1858). 

Para ser Juez de paz, se necesita ser 
español en el ejercicio de sus derechos c i 
viles, ser vecino del pueblo, saber leer y 
escribir, y cualidades para ser elegido 
Alcalde ó Teniente (art. 4.* del Real de
creto de 22 de oclnbre de 1858). 

No pueden ser nombrados Jueces de 
paz ni suplentes: 

1 .* Los deudores á los fondos públi
cos generales, provinciales ó municipales, 
eomo segundos contribuyentes. 

2.* Los que hayan hecho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación. 

3 . a Los que se hallen procesados cri
minalmente con auto de prisión, y Iosqut 
estén imposibilitados para ejercer cargos 
públicos. 

4 / Los que desempeñen oficio ó car 
go asalariado por el pueblo en que hayan 
de ejercer las funciones de Jueces de paz. 

5.* Los ordenados in sacris. 
6.* Los impedidos física y moral-

mente. 
7.* Los mayores de 80 años (art . 5.* 

del Real decreto de 22 de octubre de 1858). 
Yueivo á recomendar y espero del ca 

lo é imparcialidad de los señores Alcaldes, 
si examen prolijo y la necesaria circuns-

http://io-J.--.0a8*
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peccion respecto de estas circunstancias de 
aptitud é incapacidad para ser elegidos 
Juez de paz. 

Las listas comprenderán un número 
amplio y suficiente de personas, que en nin
gún caso podrá bajar de seis, á ser posi
ble, por cada uno de los Jueces y suplen* 
tes que hayan de ser nombrados» único 
medio de que se realice la elección en la 
forma conveniente á la recta administra
ción de justicia y recurso indispensable 

Kra cubrir en la mayor parte de ios casos 
} tacantes que ocurriesen por incompa

tibilidades sucesivas, fallecimientos ó in
terposición de legítimas exenciones. Tam
bién se dará entrada en las listas á los 
actuales Jueces y suplentes que los Alcal
des consideren acreedores á tan señalada 
distinción. La Sala dé Gobierno de la es-
celenlisima Audiencia, estimar.'» en su dia 
las escusas que los reelegidos por sus mé
ritos, 6 á falta de otras personas com» 

PABTIDO JUDICIAL DE 

pétenles, le propusieren; pero como para 
que tengan lugar las exenciones, es nece
sario que se apoyen en legitimas causas; 
creo oportuno consignar, conforme con «i 
seftor Regente, que en las I islas deben ser 
incluidos los que hayan desempeñado por 
menos de dos aflos el Juzgado de Paz, to
da vez que la escusa voluntaria solo es 
admisible cuando se ha cumplido con el 
cargo por todo él tiempo que marca el ar
tículo 3 . a del Real decreto de 22 de octu
bre dé 1855. 

Exigiré la responsabilidad debda á 
tos señores Alcaldes cuyo descuido en re* 
milir las listas en el tiempo marcado cau
se retraso de este importante servicio, y 
para que esta circular llegue á conocimien
to de todos, se insertará en dos números 
consecutivos del Boletín Oficial. 

Madrid 14 de setiembre de 1860 .— 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

PUEBLO D S . 

tro de dicho termine, les parará el perjui
cio que haya lugar. . . 

Madrid 14 de setiembre de 1860.— 
Doctor Abad .—739: 

Juzgad» de primera instancia del distrile 
la de Universidad. 

Se cita y emplaza á los hijos ó here
deros del Teniente General don Gerónimo 
Ramorino, para que por si ó por medio 
de apoderado, se presenten á usar de su 
derecho en el juicio de abintestato de 
aquel, formado en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, y Escribanía de don Bernardo 
Díaz de A n lo nana, en el término de 2 0 dias, 
que por seguudo y último término se les 
sédala, apercibidos que de lo contrarióles 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 i de setiembre de I8#0 .— 
Bernardo Díaz de AnloAana. 

P A R T E NO O F I C I A L 

RELACIÓN de las personas que existen en este pueblo aptas para desempenur el cargo 
de Juez de paz, la cual te remite al Excmo. Sr . Gobernador de la provincia en 
cumplimiento de su circular de 14 del corriente. 

NOMBRES. 

D. Manuel López. 

N. N. . . . 

Profesión. 

N. N. 

N. N. 

N. N. 

Abogado. . 

Propietario. 

Labrador. . 

Ganadero. . 

Comerciante 

Obscrracionts. 

No reside 
pueblo. 

censtanlemente en el 

A N U N C I O S . 

EL RELÁMPAGO DE LINARES; 

Soeiedid especial minera. 

Siendo trascurridos los 13 dias que 
previene la condición 8." de la escritura 
social, después del anuncio de citación pa
ra el pago de los dividendos pasivos, sin 
que lo ha van verificado don Juan Pacheco, 
y doña Marina Martínez Jurado, dueños 
de las acciones números 27, 28, 5 , 8, 9, 
47, 48, 76, 100, 425, 434, 439, 442, 144 
y 163, la Junta directiva ha acordado se les 
cite por segunda vez por medio de los 
periódicos oficiales, sin perjuicio del oficio 
que se pasa á domicilio, para que tenga 
efecto lo que en dicha condición se 
manda. 

Madrid 14 de setiembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Contador 
Secretario, Benito Fabro.—741. 

L A A V E L I N A , 

Sociedad especial minera. 
f *.T .r. 

y** 

fe-. 
1 

. N o observa buena conducta. 

Sello de la Alcaldía. Ara vaca 26 de setiembre de 1360. 

El Alcalde constitucional, 

No habiendo cubierto varios socios los dividendos que adeudan, apesar de los repe
tidos oficios y anuncios puestos en el Boletín Oficial de esta provincia de los dias 26 de 
abril, 10'y 24 de mayo, 12 y 28 de julio y 9 de agosto del corriente año, la Junta directiva 
ha acordado i y la general ha aprobado), declarar caducadas con arreglo al arículo 21 
de la ley! de b de julio de 1859, todas las acciones que se hallan en este caso; al mismo 
tiempo ha declarado amortizadas, n u l a s y sin ningún valor, las acci nes amparadas cor* 
respondientes a algunos de las de pago, por hallarse comprendidas en el caso previsto 
en la escritura adicional á la de organización primitiva de esta sociedad de 9 de febrero 
de 1857, después de practicado un minucioso examen de todas las acciones, y para que 
llegue á noticia del público v de los interesados que no ha sido posible averiguar su 

1 actual residencia y recoger las láminas,.se publica para que no aleguen' ignorancia. 

Acciones cedidas 
a la sociedad por 

los poseedores. 

En los pueblos donde no haya Abogados ni otros suelos que sepan leer y escribir, 
se espresara por nota dicha circunstancia. 

Esta relación se oslenderá en papel del taraafio.del sellado. 

olriolrnb 30 M0XtV05<¡ A J 3 0 
Acc'ones caducadas por la Junta. 

NO UBRES. De pago. 

Numeración. 

Amparadas. 
Nu

mero Numeración. 
•.Nú
mero 

De pago. 
Numera- Nú • 

cion. m«ro 

SESTA SECCIÓN. 
COMANDANCIA DR LA. 

PROVINCIA 
GUAHDIA CIVIL DE LA 
DK MADRID. 

El 20 del mes actual, á las doce y 
medía dtd mismo, tendrán lugar en la oli* f 
ciña de esta Comandancia, sita eneleuar» | 
tcl de San Mari i o, la subasta de las obras 
de reparación de los casetones que sirven -
de abrigo á las parejas dé servicio en las 
carreteras de Francia y Cabrillas en esta 
provincia. 

Las personas á quienes acomode inte
resarse en las referidas, podrán presen
tarse en dicha dependencia, donde estará 
de manifiesto el pliego de condicione*. 

Madrid 0 de setiembre de itftíu.—ÍM 
Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

concursad^ de doña Isabel Heredia, cele
brada en % do agosto del ano pasado de 
1839, fueron nombrados Síndicos el D o c 
tor don Francisco Cutanda y don Francis* 
co González Prieto. 

18 de julio de 186a.—Castillo. 
540. 

Madrid 

Doña Ramona Martuiez.5,ldh, 3, 4. 5, 6, 
7,8,103,104, 
106,í¿6,117, 

a oloq Í18-, 110 y 
120. 

D. Lcon López. . , ^ j ^ , 70 y 09. 
1). Francisco de P. Gon

zález. . . . ír2y95. 
D. Vicente Clariso Mar

tin 96 y 97. 
D. JuanGarcía Junceda. > 
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D. Vidal Cubero. 

-BV Manual Hilario Ríos. " * 
D. Antonio Fuentes. . > 

Juzgado de primera instancia del distrito J, 
\d'e ( Vistillas. 

r'ULL 

D. Pedro Pereira. . . 
D. Manuel Martin.~ . . 
J>. Julián González.. . 
Se i:'ii"! ari lo s poseedo

res de ellas. . . . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia de don José 
Tuig Alva ro , Juez de paz del dislrilo del 
Mediodía y erjcárgado interinamentü del 
Juzgado de primera instancia del dislrilo 

* de Palacio de osla capital, refrendada del 
Escribano de número don Migue! del Cas
tillo y Alba, se h*ce saber al público, en 
conformidad á lo dispuesto en ei arf< 5 i 7 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que en 
la junta de acreedores de la testamentaría 

Por providencia del señor don Victor 
¿Dulce, Ju*z logado de primera instancia 
d-1 dislrilo dé las Vistillas de esta capital, 
refrendada del ríscribano del número de 
la misma, Doctor don Ángel Abad, Techa 
ü del corriente; dictada en los autos se 
guidos por don Vicente María MaffeyT con 
dona Juana de la Presilla, sobre pago de 
maravedises é incidente sobre subasta de 
la sétima parle de cuatro casas, sitas en 
esta corle,.calles de San <Jnofre, núm. 5 , 
del Bastero núm. 7, Carrera de San Fran
cisco con vuelta á la de los Santos, Da
meros i7 $ 8 jy calle deUila, núm. 5," se 
cita,- llamaly emplaza a don Ambrosio de 
Castro, heredero usufructuario quesedice 
ser dé dicha slflora dona Juana de la Pre-
silla^y dema i héreiferos ó causa-habiéfl-
les de esta señora, para (jue dentro del 
termino de U dias, contados desde el "sí 
guíeéte al i e la publicación de este anun
cio, compa ezcan por sí ó legitímame' 
representa* os en dicho Juzgado y Escri-
baniará ev icuar la comunicación que se 
les b i conferido en dichos autos; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican den* 
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Madrid 14 de setiembre de 1860.—He orden de la Junta directiva, el 
Contador, Baldofnero Hernández.—738. 
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LA PROSPERIDAD?» ¿ ¡ 
.dulosds es o lsb -J*3 

viviera.—Mina Suerte en Gar-
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No habiendo satisfecho los señores s o 
cios don Ramón Ortiz Villoj s', don Ensebio 
García dol Moral y doña Ramona Gallego, 
los dividendos pasivos importantes en jun
to, el primero 38Ó rs. por la acción nume
ro 1. el segundo por otra número H (1$) 
y oiS (li2), 12o reales, y la tercera por el 
número 11 (lr2) y37*( l i 2 ) , 120 reales, 
corresoondicutes á dichas acciopes que po
seen de esta sociedad, se les re<pjiere. por 
segunda ver cob arreglo á lo prevenido en 
el artículo 21 de la ley de sociedades mi

neras, para que en el término de quince 
dias verifiquen el pago de las espresadas 
sumas al tesorero de esta' empresa, en la 
inteligencia de que no ejecutándolo asi, 
se prptíderá transcurrido que sea el üirmino 
del tt-rcer requerimiento, á declarar la tt-
ducidad de las mencionadas acciones, y lo 
demás que se dispone1 cr» el citado articulo. 

M a d r i d 14 de setiembre de 1860.—IS1 
Presideote, A. Ntcio.—759. .-neo 

Kü!T(>h. II. i i . A n A^Ttl.Mo ( . A R C I A . • 

: •-.idiiMf. al» i » " 
Imprenta del mis-no,- Puebla núm. 15), esqui

na ala Corredera Baja de San Pablv, 
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